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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 138 ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, del 

Pleno del Tribunal Constitucional, que modifica 
parcialmente el de 19 de diciembre de 2002, 
por el que se regula el régimen de retribucio-
nes del personal al servicio del Tribunal Consti-
tucional.

El Pleno del Tribunal Constitucional, en ejercicio de la 
competencia definida en el artículo 2.2, en relación con el 
artículo 10.j), de la Ley Orgánica 2/1979, del Tribunal Cons-
titucional, ha modificado parcialmente el Acuerdo de 19 
de diciembre de 2002, por el que se regula el régimen de 
retribuciones del personal al servicio del Tribunal Consti-
tucional, en los términos que se señalan a continuación:

1. Se añade al artículo 2.1, letra a), lo siguiente:
«Los Secretarios de Justicia al servicio del Tribunal 

percibirán el sueldo establecido para los Secretarios Judi-
ciales de primera categoría.»

2. La actual redacción de la letra c) del artículo 2.2 
queda sustituida por la siguiente:

«Complementos de adecuación: Al objeto de adecuar 
las retribuciones de los funcionarios al servicio del Tribu-
nal a las condiciones de prestación del servicio y a las 
características de los puestos de trabajo propios del Tri-
bunal Constitucional, y tomando en consideración la 
procedencia de distintas administraciones públicas del 
personal funcionario a su servicio, el Pleno del Tribunal 
fijará para cada año, al aprobar el proyecto de presupuesto 
para el correspondiente ejercicio, los pertinentes comple-
mentos de adecuación, tanto de sueldo como de antigüe-
dad, a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, en los distintos grupos de clasificación 
de los mismos a que se refiere el artículo 25 de dicha Ley.

Los importes de los complementos de adecuación se 
acreditarán en doce mensualidades. En el complemento 
de adecuación de antigüedad únicamente se tomarán en 
consideración los trienios que se les haya reconocido y 
acreditado a los funcionarios mientras hayan permane-
cido prestando servicios en el Tribunal Constitucional, 
modificándose, en su caso, en función de los nuevos trie-
nios que se reconozcan, y sin que sea de aplicación a los 
funcionarios adscritos con carácter temporal ni a quienes 
desempeñen puestos de carácter eventual, excepto 
cuando estos últimos sean desempeñados por funciona-
rios adscritos al Tribunal.»

3. Se suprime la letra d) del artículo 2.2.
4. La actual redacción del segundo párrafo del artícu-

lo 3 queda sustituida por la siguiente:

«Los funcionarios de carrera que ocupen puestos de 
trabajo que pueden ser desempeñados asimismo por per-
sonal eventual percibirán las retribuciones básicas corres-
pondientes a su grupo de clasificación, incluidos trienios, 
y las retribuciones complementarias, incluidas las de ade-
cuación que resulten pertinentes, que correspondan al 
puesto de trabajo que desempeñen.»

Madrid, 16 de diciembre de 2004.–La Presidenta,

CASAS BAAMONDE 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 139 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004, de 

la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, relativa al cumplimiento de la Ins-
trucción de 10 de diciembre de 1999, sobre las 
obligaciones de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles en materia de 
prevención del blanqueo de capitales.

Mediante Instrucción de esta Dirección General de 10 
de Diciembre de 1999 se concretaron las obligaciones de 
los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les en materia de prevención del blanqueo de capitales.

A este respecto se les ordenó que informaran por 
escrito al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
dependiente de la Secretaría de Estado de Economía 
acerca de los contratos y actos de que tengan conoci-
miento en el ejercicio de su función que puedan constituir 
indicio o prueba de blanqueo de capitales procedentes de 
actividades delictivas, relacionadas con las drogas tóxi-
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas; relacio-
nadas con las bandas armadas, organizaciones o grupos 
terroristas, o realizadas por bandas o grupos organizados. 
En la misma instrucción se enunciaron algunos supuestos 
que se considerarían como operaciones susceptibles de 
estar particularmente vinculadas con el blanqueo de capi-
tales.

El grado de cumplimiento de la Instrucción ha sido 
satisfactorio por parte de Notarios y Registradores en 
cuanto al número de comunicaciones, pero el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del  Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias no ha podido iniciar 
más que unas pocas actuaciones derivadas de aquéllas 
(12 en el año 2002, 6 en el 2003 y 7 en el 2004). La razón 
es que muchos Notarios y Registradores se limitan a 
enviar la comunicación de los supuestos incluidos en la 
relación objetiva de operaciones sospechosas, pero sin 
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expresar «las circunstancias de toda índole de las que 
infiera el indicio de su vinculación al blanqueo de capita-
les» tal como exige el apartado sexto de la Instrucción de 
10 de Diciembre de 1999 y en el artículo 7.4 del Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1993, de 28 de Diciem-
bre, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 6 de Junio.

En consecuencia, procede recordar ahora que el Nota-
rio o el Registrador que efectúe la comunicación debe 
formarse opinión sobre si existe o puede existir algún 
indicio o sospecha y debe expresarla en el escrito de 

comunicación de operación sospechosa al Servicio Ejecu-
tivo, de manera que además de la comunicación deberá 
cumplimentarse el formulario recogido en el Anexo a esta 
Resolución-Circular.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.–La Directora Gene-
ral, Pilar Blanco-Morales Limones.

Ilmos. Sres. Notarios y Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España. 
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ANEXO


